
19696 ORDEN de 5 de julio de 1983 par la que se modifica 
la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Esta­
do» del 14), por la que se convocaban, con ca­
rácter general, pruebas para ingreso en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli­
cadas y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Convocado con carácter general concurso-oposición 
tumos libre y restringido por Orden ministerial de l de junio 
do 1083 («Boletín Oficial del Estado» número 141, del 14), 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto quede rectificada dicha Orden en 
los siguientes términos:

Donde dice: «Base II. Se convocan 67 plazas del Cuerpo de 
Maestros de Taller de las que seis corresponden a Cataluña, dos 
a Galicia y 59 al Ministerio de Educación y Ciencia». Debe de­
cir: «Base II. Se convocan 67 plazas del Cuerpo de Maestros de 
Taller, de las que seis corresponden a Cataluña, dos a Galicia, 
23 a Andalucía y 36 al Ministerio de Educación y Ciencia.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marino.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19697 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se modifica 
la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10), por la que se convocaba con carácter ge­
neral concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores agregados de Escuelas Oficia­
les de Idiomas.

limo. Sr.: Convocado con carácter general concurso-oposición 
restringido por Orden ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del lo), para acceso al Cuerpo de Profesores 
agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Este Ministerio ha dispuesto quede rectificada dicha Orden 
en los siguientes términos:

Donde dice: «Base X. Expediente de la oposición. El expedien­
te del concurso-oposición para vacantes del Cuerpo en Cataluña, 
País Vasco y Galicia, será aprobado por el Organo competente 
de las respectivas Comunidades Autónomas. Asimismo...—. Debe 
decir: «Base X. Expediente de la oposición. El expediente del 
ooncurso-oposición para vacantes del Cuerpo en Cataluña, País 
Vasco, Galicia y Andalucía, será aprobado por el Organo com­
petente de las respectivas Comunidades Autónomas. Asimis­
mo...—».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983 — P. D. (Orden de .27 de marzo 

de 1082), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19698 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se recti­
fica la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10) que convocaba pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega­
dos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

limo. Sr.: Rectificada por Orden ministerial de 5 de julio 
de 1983 la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10) por la que se convocaba con carácter general con­
curso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores Agrega­
dos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas, procede el 
desglose de las doce vacantes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Se desglosan de las 182 plazas convocadas por el Mi­

nisterio de Educación y Ciencia conjuntamente con la Co­
munidad Autónoma de Andalucía las 12 plazas de aquella 
Comunidad, correspondiendo, por tanto, 150 al Ministerio de 
Educación y Ciencia. ^

2. ° La distribución de las plazas por turnos y asignaturas 
que aparece en la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10) por la que se convocaban 
por el Ministerio de Educación y Ciencia pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Es­
cuelas Oficiales de Idiomas, queda determinada como a con­
tinuación se indica:

A) Turno libre
Veinte plazas para el turno libre, que constará de las fa­

ses de concurso, oposición y prácticas. La distribución por 
asignaturas será:

Alemán ......................................................... 4
Español para extranjeros ......................... 1

Francés ...................   4
Inglés ........   11

B) Reserva del libre

Cinco plazas en base a lo dispuesto en la Ley 70/1978. 
Constará de las fases de concurso, oposición y prácticas. La 
distribución por asignaturas será:

Alemán ......................................................... 1
Francés ......................................................... 1
Inglés ............................................................ 3

Las plazas del turno libre y su reserva serán acumuladas 
entre sí por asignaturas.

C) Turno restringido

Ciento veinticuatro plazas en base a lo dispuesto en la 
Ley 29/1981 y Ley 11/1982. Constará de las fases de concurso 
y oposición. La distribución por asignaturas será:

Alemán .............   7
Español para extranjeros ......................... 8
Francés .............   44
Inglés ..................   57
Italiano ......................................................... 5
Ruso .............................................................. 3

3.° Se considerarán válidas las instancias presentadas para 
la convocatoria específica del Ministerio de Educación y Cien­
cia, salvo las de aquellos opositores que teniendo derecho a 
participar por el turno restringido estén prestando servicios 
en alguno de los Centros de la Comunidad Autónoma de An­
dalucía. Tales opositores habrán de ejercitar este derecho con­
forme a la convocatoria de dicha Comunidad. ./ su vez podrán 
retirar su instancia aquellos opositores del turno libre que 
deeseen concurrir en su momento por la convocatoria especí­
fica de Andalucía, bien entendido que de acuerdo con lo esta­
blecido en la base II de la convocatoria general solamente 
podrán concurrir a través de una de las convocatorias espe­
cíficas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19699 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se recti­
fica y complementa la de 1 de junio de 1983 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 11), por la que se con­
vocaban pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios 
de Música, Declamación y Escuela Superior de 
Canto.

limo. Sr.: Convocadas por Orden ministerial de 1 de ¡unió 
de 1983(«Boletín Oficial del Estado» del 11) pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de los 
Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de 
Canto, y figurando en dicha convocatoria las vacantes corres­
pondientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede 
rectificar y complementar la referida Orden Ministerial, con el 
fin de que la Junta de Andalucía realice la convocatoria es­
pecífica de las vacantes de aquella Comunidad

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia, ha 
dispuesto:

Primero.—Desglosar de las 112 vacantes convocadas en la 
Orden Ministerial de 1 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 11) las 46 vacantes correspondientes a la Junta de Anda­
lucía.

Segundo.—Distribuir las 66 vacantes correspondientes al Mi­
nisterio de Educación y Ciencia por los turnos y asignaturas 
Siguientes:

a) Turno libre: 11 plazas.
Canto (1).
Idiomas Aplicados, Francés (1).
Interpretación (1).
Oboe (1).
Piano (1).
Repertorio de Opera y Oratorio (1).
Solfeo y Teoría de la Música (2).
Violín (2).
Violoncello (1).

b) Tumo restringido: 55 plazas.
Acompañamiento Ballet Clásico, Piano (2).
Acompañamiento Clases de Canto, Piano (3).
Acompañamiento Clases de Cuerda, Piano (2).
Acompañamiento Clases de Música’ de Cámara, Flauta (1).
Acompañamiento Clases de Música de Cámara, Vlolin (1).


